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VII. Supervisar en cualquier tiempo e ilimitadamente las operaciones del COPOCYT, y  

 
VIII. Las demás que le confiera esta Ley y otras disposiciones legales aplicables.  
 

Para el debido cumplimiento de sus atribuciones, el Contralor Interno se podrá auxiliar del personal 
técnico que requiera. 
 

 
TITULO TERCERO 

DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA AUXILIAR DEL 

DIRECTOR GENERAL DEL COPOCYT 
 

CAPITULO UNICO 

 
ARTICULO 20. Para su auxilio el Director General del COPOCYT, podrá contar con los directores 
de área siguientes: 

 
I. De análisis y prospectiva; 
 

II. De vinculación y divulgación; 
 
III. De intercambio y becas; 

 
IV. De administración y finanzas; 
 

V. De capacitación y asistencia técnica, y 
 
VI. De asistencia jurídica y propiedad intelectual. 

 
Asimismo, podrá contar con tres coordinadores: de evaluación y seguimiento de proyectos; de 
sistemas de información y estadística; y de comunicación institucional y política editorial; y demás 

personal administrativo de apoyo. 
 
(REFORMADO, P.O. 19 DE JULIO DE 2017) 

ARTICULO 21. El Director de Análisis y Prospectiva apoyará a la Dirección General en la 
planeación, programación, presupuestación, ejecución y evaluación de las tareas relacionadas 
directamente con la gestión de los proyectos de investigación, desarrollo tecnológico e innovación, 

y las acciones de promoción científica, tecnológica y de innovación, vinculadas al Sistema Estatal 
de Investigadores. 
 

ARTICULO 22. El Director de Vinculación y Divulgación apoyará al Director General en las 
acciones de vinculación con los sectores académico, productivo y social, con las instituciones, 
organismos y centros de investigación, así como con las instancias gubernamentales de los 

distintos órdenes de gobierno. Además apoyará las acciones relacionadas con los programas de 
divulgación científica y  tecnológica. 
 

(REFORMADO, P.O. 19 DE JULIO DE 2017) 
ARTICULO 23. El Director de Intercambio y Becas auxiliará al Director General en la coordinación 
de las acciones, orientadas al intercambio y formación de los recursos humanos del sector de 

ciencia, tecnología e innovación, a través de la cooperación institucional con agencias, instancias 
de gobierno, fundaciones y otros organismos, de carácter nacional e internacional.  
 

ARTICULO 24. El Director de Administración y Finanzas se encargará de la adecuada 
administración del personal, y de los recursos financieros y materiales del organismo; realizará las 


